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ORIOL

f1'ile,. ~"I Dirf'ctor l/€/lprn.l df' Tnstltnclol1€R Peniteneiarias.

ORDEN ue 21 de rnar;~O de 1969 por la que se con
('('de jo lilJerfad cond,idottrtl a 14 penados.

Jlnll' Sr.: Vist:,:' las propuestas formuladas para la apl1ca
rión df"l benet1ciu (h~ libertad condicional, establecido en lee
articulus 98 a.l 100 del Código Penal y Reglamento de los
Servicias de Prisiones, aprobado por Decreto de a de febnto

ORDEN de 21 de marzo de 1969 pot la que se con·
cede la libertad condicional a siete penados.

Urna. Sr.: Vistas las propuestas formuladas Para la aplica·
clón del beneficio de libertad condicional establecido eh los
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Sérvi.;.
cios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956;
a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora de la Merced y
previo acuerdo del Consejo de Ministros. en BU reunión de esta
fecha,

Su Excelencia pi Jefe del EstadQ. que Dios guarde, ha tenido
~1 bien eow~eMr la ltbel'tDd condicional a lbs s1~uientes pe
naC!o~:

Del Instituto Penítendario para Jóvenes, de Liria (Valen
eifl i: Fernando RomllY Otero y Manuel CaralOOzana Pérez.

Del Rf>formatoriu de Adultos de Ocafia: José Luís Alvarez
GarC'ÍR.

Del SanalO1'io Pr.iquiútriro Penitenciario de Madrid: Manuel
AJ1arr Molino..

De lA Prisión Provincial de La Coruña: José Maria Saave·
rira Sállchez.

De la Prisión Preventiva de Ceuta: Ahmed Sala.JI A,mar.
De ~3 Prhü(m Provillcln! de Jaén: JesÚs Andrés RotlrigtH!Z

Pinf;:V

¡Jl> digo a \/. 1. para su conocimiento V efect.o!:! coofliguietites.
Dios RUAre],; ~ V. L lnl1Chos afios.
Madrhl. "1 (h. nHlr?:o dI"' 1969.

JOstICIADEMI NISTERIO

Excti1os. Sres...

RESOLUC;10N de la Dirección General de servi
cios por la que se hace público haberse dispuesto
,,'C cumpla en sus propios términos la sentencia
que se cita.

EXcmos. Sres.: De orden del excelentisimo sefior Ministro
Subsecretario se publica, para general conocimiento y ctimpli
miento en sus propios términos, l~ sentencia dictada ¡>ar la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
adminL<;trativo número 8.213, pro~ovldo per don ~eéfilo.R~lZ
Esteno?- contra presunta denegacion de recurso de reposle~~
interpuestú en 5 de diciembre de 1967 sobre ~ómPuto de. tiempo
de servICios a efecoos de percepción de trienios, en cuya Darte
dlspositiVR dice 10 siguiente:

«Fallamo!'> que estlmando el recurso contencioso-lUim1nlstrai
tlva int.erpuesto por don Teófilo Ruiz Estenoz. funcionario del
Cuerpo Genera.l Administrativo, contra el acto de desestimación
tácita dél recurso de reposición por él promovltlo contra reSO
lución de la Preshlencia del Gobierno de 16 de llaviéiIlbrede
1967 por la que se denegó reclamación formulada, sobre cófi1intto.
a efectos de trienios, del periodo ~ tiempo d.e 20 de abtil
de 1939 al 21 de marzo de 1.962. en que estuvo seuarn.do del
serviclO por consecuencia de depuración, con reintegro al I1lU~mo

en vía de revisión al anularse dicha separación, debemos .d~l'(l.
rar y declaramos que por no ser confortne a Derecho la indIeatla
resolución recurrida la anulamos y dejamos sin valor ni efecto,
reconociendo, en su lugar, al recurrente el derecho que le asiste
para que le sea computado al expresado efecto de incremento
de remuneración el mencionado periodo de tiemPo de ~O de
abril dE! 1939 a 21 de marzo de 1962. con abono de lo que po.r
dlferellcias le corresponda por ese concepto 'El, partir de la
entradfl en vigor de la Ley de Retribuciones de 4 de mayo
de 1905, condenando a la Administración a estar y pasar por
e~;tas declaraciones y a su cumplimientú; sin hacerse especial
dpclaraclón sobre imposición de costas.»)

LO qU€ comunico a VV EE. para su conocimiento y efectos.
Dins guarde a VV. EE. muchos afias.
Madrid, 30 de junio de 1969.-El Director general, José Ma

r'ia GamaZQ

RE80LUCION de la Dirección General de Serví·
ctos por la que se hace público haberse dispuesto
se cumpla en S1lS PTO'Pios térmfnos la ~e-ntencia

qUe se cita.

ERemos. Sres.: De orden del excelent1simo seÍlor Ministro
Subsecretario se publica, para general conooimienoo y cumpli
Q1lento en sus propios términos, la sentencia dictada pdr la
Saja Quinta del Tribunal Supremo en el recurso oontenciOSo,
Q,dininist.rativ-o número 2.565, promovido par, don Julio Culébra8
aidalgo contra resolución de la Presidencia del Oobierrto de
31 de marzo de 1966 sobre gratificaoiones, en cuya pu.rte dis
positIva dlcé lo siguiente:

«Fallamos que desesUmando la causa de I.nadmisib1l1dad
lLiegada poi' eJ Abogado del Estado y desestimando el presente
r:ecurso contencioso-adm1ni.strativó interpuesW por don Julio
Culebras Hidalgo contra la resolución de 31 de milrzo de 1.966
del Cottl1sario General de Guinea Ecuatorial y contra la des
estimacIón presunta del recurso de alzada, contra la misma in
terpuesto, debemos eonfirmar y confirmamos tales reso1l1Ciones
pór ser conformes a Derecho; sin expresa condena en costas,»

l,.o que comunico a VV EE. para su conocimiento l' efect.os
Dios guard", a VV EE, muchos afias
MAdrid 28 de j1inlo de 1969.-El Di'1"Pctor general. JoS';' Ma·

ña Gama1io.

Excmos. Sres...

Lo que comunico a VV EE. pal'a su conocjrniento \. efpc.t.o~'

Dios guarde a VV. EE. muchos afios
Madrid, 28 de Junio de 1969.-l!:1 O1.rector general, .TofJé 11a·

na Oamazo

Excmos. Sres, .•

RESOLUCION de la Dirección CJeneral de Servi·
cios por la que se hace públieo haberse dispuesto
~'e cumpla en sus propios términos la sentencia
Que se cita,

Excrnos Sres.: De orden del ex-()elentísimo seÍlor Ministro
~ubsecretar10 se publica, parag;eneral conocimiento y eumpli·
miento en su,s propio~ t.érminos, la sentencia dictada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en los: recurs()s contencioso
QchninIstratlvos acumulados números 17.727 V 2.604. promovidos
por don Jerónimo Esteban González contra resolución de esta
Pr€*iidf'ncia del Gobierno de 14 de dloiembre de 1964 sobff'
relaciones de los funcionarios. en cuya parte disJ)(l6itivR dice
\09 !lli'Ulente·

«·FallaIIHJS que debemos desestimar v dese."tlmamoR los re
cursos contencioso-administrativos at'.Uniulados números 17.727
)'2,604. prontovido!l por don Jetóhimo Esteban GOhz¡\Ifil, el1
nomb\"'f oro¡)io. contra la Orden de la Presidencia del Gobierno
de, 14 de diciembre de 1964 y contra la tesolúción de la Pte
sidenc1f:i del Gobierno de 11 de ¡Ulio de 1966. d'esestimatotta del
recurso de repclRición interpues o. que .d~claraÍl1os a¡Uétadas n
Derecho. ftrttles y subsistentes. absolviendo R, la Adtíl nlstraci6n
i1e la demanda y Rtis pretens1ones: ~iti hacer exptefla it1tpoRlción
de costa.c;.»

RESOLUC10N de la Direcaión General de Servt
cios por la que se hace público haberse dispuesto
s·e cumpla en sus propios ténninos la .~entencia
qUe ,c;e cita.

bcm08. Sres.: D€ orden del excelentíslh10 sefior Ministro
SUbsecretar10 se PUblica, para general conocimiento y cumpli
1t11ento en sus propios términos, la sentencia dictada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurSO contencioso
lMirnh:l.istratlvo número 7.249, promovido por don sergio Martín
QoI1ZQlez contra resolución de esta E'resideneill del Gobierno
de 29 de agosto de 1967. confirmada COD. la de 7 de octubre del
mis11lo afio, desestimando recurso de reposición sobre antigüedad
en cuya parte dispositiva dice 10 siguiente:

«Fallamos que debemos declarar y declaramos la lnadmisl
btlidad del recurso contencioso-administrativo promovido pOl
don Sergio Martin Gonilález contra 1M resoluciones de la Pre
sidencia del Gobierno de 29 de agosto y 7 de octubre de 1967,
denegatorias de la petición f'Ormulada por dicho interesado de
que se le reconociese detenninada antigUedad como pertene
mente al Cuerpo General Subalterno del Estado: sin imposl·
ción de costaa.»

Lo qUe comunico a VV EE. para sU conocimiento y erectos
DIos guarcle- a VV. EE. muchos años
Madtld. 'lB de junIo de 1969.-El Dir.p.ctor general, JOt'é Ma

rta Oa,mozo.

BlXctn08. Sres...
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de 1956; a propuesta del Patrona1io de Nuestra Señora de la
Merced. .Y previo acuerdo del Consejo de Ministros, en su
reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde. ha tf~nido

a bien concedf'l' la l1hertad condicional a los siguientes pe·
nados:

De los Talleres Pellitenciarios oe Alcala de Henares: Mi
guel :F'ernándl2'z Diaz,

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Fran
cisco Rojas Chica, Manuel Ferreira Macedo. Francisee Valyerde
Gómez y Gl'egorio Blázquez Rodr1guez.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña: Franciseo Villanue
va Panleiro y José Avellno Cerveto VilHmueVR.

.Del Hospital Penitenciario dlC' Madrid: Diont~lo de las Ha
zas Mora.

De la Prl~;j.6n Provincial dr> Hombres, de Madrid: Amador
Picón Ayala.

De la Prisión Provincial de Oviedo: José Cena Fernilndez.
De la Prisión Provincial de Pontevedra: JORé Gonzálet V:íz

quez.
Del Instituto PeI1i1I'oc:tarjo pafa Jóvenes, de Liria: Luis

Molinero Súnnl1ez.
De la Colonia Agricola Penitenciaria de Herrera de la Man

cha <Ciudad Real): Benjamín Chicote Romero.
Del Destacamento Penal de Onda (Castellól1'): Vicente Ló-

pez Fuentes.

Lo digo a V. L para su conocimiento v efectos consIguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos afios. .
Madrid. 21 de manw de 1969.

ORIOL

Umo. Sr. Director geurral {Je Instituciones PenitenciarIas.

DECRETO 1480/196'9-, de )6 de judo, por el que se
concede la Gran Cruz del JtIérito Naval" con dts·
tintivo blanco, al (kneral Auditor don Miquel de
PúTam.o Ctín01;a,s.

El>. consideración a las clrcw:stancüs 0:.1(> CGI,cutren en el
General Audit6r don Miguel de Párauv) c,bovas,

Vengo en conc-ederle la Gran en'?' del T\.1:élito Naval con
dIstintivo blanco.

Asi lo dispongo por f'l Jm~seúte Decret.o. dado en Madrld
a ¡Jieciséis de julio "j>7 wil lIovedento.,; :,:I'!'lerJl~t y mleve.

f'RANCJS~Q FR.A:NCO

El Mi-U1&tro d.e Manna,
PEDRO NIETO ANTVNFoZ

DECRETO 148111969. de J(i ele julio, por el que 5e
concede la Gran Cruz del Mérito Naval con dis~
tintit'o blanco, al G-eneml Subinspector del C.ouerpo
dp. Suntdad de la Armada don Fiuqenio Herraf¿
Tiprra.

En con,<;ider~tcióIl a la~; C'ircunstalleins Qllf;- concUrren en el
General Subinspector del Cuerpo de Sarü<lad de la Armada don
Eugenio Herraiz Tierra,

Vengo en concederle la Gran C'l17, {]f'~ Mérito Naval con
distintivo blanco.

Así lo dispongo por el present.e DI'Cfet,o" dado en Madrid
a dledséis de juHo d'? mJl rmv€'~ientos sesenta y nueve.

F'}/.ANOISCO FRAlI!CO

El M1Dtstro de NLa.r1n1..
PEDRO NIP:TO ANTU:mnZ

El Mtiiistro de Marina.
PilDBQ NIlrrO ANTONEZ

DECRE1'O 1479/(Mi9. de 16 de juliu, P()I' el que ,,·e
¡,in/cede Tu Gran Cnr:: del Mérito Naval, con dis
tinti1'O blanco. al Contralmiranfe don Gahriel Pita
da VeiQa 11 5011'0..

En c()nsideración a la~ circtmstancias qut.' COllcurren en d
Contralmirante don Gabriel Pita da Vetga. y Sanz.

Vengo en concedel'1e la Gran Cm'l, df'-l Mérito N:Jval ('CID
distintivo blanco.

A.si lo dIspongo pOT (~l presente DecfPto, dado en MI-ldri;:"j
a dipcispjR de julio (le mil nove('tento:5 sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

HACIEND~DEMINISTERIO

El r-..flnis1.l'o dr M<lrln'l,
PEDRO NIF:TO ANQ"'lJ'NEZ

D'ECRETO 148-~/19tJ9, de 16 de julio, por el q.~ se
concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con tfis
ti'ntivo bronco, n. don Fe.rnando de Azqueta 'Y UTi
guen.

En considera.-ción n las Cil'CUlj;.¡~a.nci¡k;' que concurren en don
Fernando de Azqueül. y Urlguen,

Vengo en concederle la Gnm Cnm del Mérito NaVal COÍl
distintivo blanco.

Así lo d,ispongo púr el prE'~nte Dt"~rtoto. dado en Madrld
a djE'cjséi~, de juHo (!':~ mU novecientos sesenta y nueve.

F'R~N\JISCO FRMlCO

ORDEN de 29 ae mayo de 1969 por la que C01lCB'
den a cada una de La,~ Empre~~as que se citan l~
henefícios ti.~ales tf qae sr: Tf'jtere la Ley 1941196;).
de 2R de diciem.ürt'.

llmQ. Sr.: En 21, :¿2, 2.4 Y 25 de mar?,o y lH de abril de 1969.
respectivamente, se han firmado Las actas de concierto cele
bra.u08 por el Míllisterlo de Industria y las Empresas que al

I final se relaeionan sobre bases para la aectón concertada en el
sector de la Piel.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto de la
Ley 194/1'9'63, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el Plan
de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio de
Hacienda la concesiéill de los beneficios fiscales,

En con.se<:uencia. Este Ministerio ha tenido a. bien disponer:

Primero. A los eff'cto::: dI" Jo~ eon{'lcrtos celebrados con las
Bmpresas que se relacionan 8 ¡ fi naI, y teniendo en cUenta los
planes financieros y técnicos de cada una, se lee concede el
beneficio de carácter fiscal de libertad de amortización conta...
blc del ,eqUIPO productivo qu~ se resef!a en el a.nexo, durante
10.<; prirt1~ros cinco afIos a partir del comietlzo del primer ejer
cicio ecotlóii11co, en cuyo balance aparezca. reflejado el resul·
tado de la e~plotación industrial de las nuevas instalaciones.

Segundo. El incumpEmienío de cus.lquiera tle las obllga
ciones de cada una de la>l Entjdades concertadas, y con rela
ción exclusiva ~I elhJ, ll;ism:l. clnr;i ltu!~u de conformidad con lo
diRpuesto en d p~'lP'aJ() euarto del n.rtículo quinto de la
Ley 194/1963, a la suspensión de tos beneficios Que se le han
otorgado. en el apa.rtado anterIor Y. :por oonB1guiente, al abaDo
o reinte!to _de 106 impue-stes bohificaüoa y Qe los erédttoa con
cedidos y entl'l!lf-".

ORIOL

MARINADEMINISTEr~IO

U.RDEN de 2J. de marzo de 1969 por la que se Cl>n
eede la. li/)(;'rtad condicional a seis penados.

Ilmo. Sr.: Vistas jas propuestas formuladas para la ap1ica~

ctón del beneficio de libertad condleiona,l, establecido en los
articulos 98 al 100 del Código Penal y Regl&1llento de los
Servicios de Prisiones. aprobado por Oenreto d~ 2 de febrero
de 1956: a propuesta del Patronato de .tfuestra Setiora de
la Merced. y previo acuerdo del Conse.lo de Mini~tros. en Sil
reunión de esta fectla.

Su Excelencia el Jefe del E<:ltado. que Dios guarde, ha tenIdo
a bien conceder la l~bettfld condicionol :1 los sIgulentefl pe·
nadas;

De la Prisión ProvJnciai de Valladolid: Ampllo Azofra Ar~

ítáiz.
Del Centro Penitenciario de Maternología y Puericultura

de Madrid: Teresa, Rueda Gallego.
Del Hospital Penitenciario de Madrid: Bllldomero Blanca

Gordo y Antouio Barrera Beardo.
D.el Sanatorio Psiqui:'ltrlf'O Penit.enciario df' Madrid: Marta

del Pilar Esteban Gutiérre7.
Del Instituto Penitenciario para Jóvenes. de Liria: Antonio

Guerrero Botella.

l.;o digo a V. L par~ su conocimiento y eff"(·tos consiguientes.
DIos guarde a V. 1. muchos añcs,
Madrfd. 21 rle rJ1Rr?O de 19fi9.


